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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDA DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00333 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, el Juzgado, DISPONE:  

 

1º.- TENER NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 

FREDDY ALONSO BUITRAGO PAÉZ, del auto de mandamiento de pago librado 

en su contra, según los contenidos del inciso 2º del artículo 301 de la Ley General 

de Proceso. 

 

2º.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la contestación y 

excepciones de mérito arrimadas por el extremo pasivo (PDF 18 al 27 – C1), como 

quiera que las mismas fueron arrimadas dentro del término legal. 

 

3º.- PRESCINDIR del traslado de las excepciones de mérito y contestación de la 

demanda a la parte activa, toda vez que el demandado cuando envío el correo 

electrónico a este despacho mediante el cual contestó la presente demanda, lo 

envió con copia a la dirección electrónica de la apoderada de la parte demandante, 

corriendo traslado de los anteriores documentos, conforme lo expresa el parágrafo 

del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4º.- PREVIO a decretar pruebas y fijar fecha para la audiencia de que trata los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., se REQUIERE a la parte demandante, para que en 

el término de los siguientes cinco (5) días hábiles, se pronuncie respectos los 

documentos allegados por el demandado (PDF 36 y 37 – C1), so pena de tenerse 

por cierto lo manifestado en la certificación, obrante en el PDF 36 - C1.  

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.01 hoy, 23 de 

enero de 2023. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 
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Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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